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SIN CLASIFICACIÓN 

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA N o . 1 6 1 9 4 DE 12 DE 
ABRIL DE 2 0 1 7 , SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN 
N A C I O N A L DE INTELIGENCIA Y DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S. 

PARTES: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INTELIGENCIA 

DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S 

SUPERVISOR: ROSA AAARIANA BOLAÑOS ROJAS -
Técnico Táctico 03 

' PAOIA MARIANA SIERRA 
Gestor de Inteligencia Sénior 0 4 
Periodo desde ei 2 0 / 0 6 / 2 0 1 7 al 1 2 / 0 7 / 2 0 1 7 

Entre los suscritos LUIS AL^ANDRO RODRIGUEZ AGUILERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No . 7 3 . 1 1 6 . 8 8 4 , expedida en Cartagena (Boiivar), en su cal idad de DIRECTOR 
DE G E S T I Ó N INSTITUCIONAL DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN 
N A C I O N A L DE INTELIGENCIA, nombrado mediante la Resolución No . 4 5 1 del 29 de agosto 
de 2 0 1 4 , cargo para el cual tomó posesión el dio 1 de septiembre de 2 0 1 4 , en uso de las 
facultades y funciones contenidas en la Resolución de Delegación No . 0 1 0 del 2 9 de diciembre 
de 201 1, la Resolución 125 del 1 8 de ma-'zo de 2 0 1 5 y el Decreto 41 7 9 de 201 1, auien en 
adelante se denominará DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN N A C I O N A L DE 
INTELIGENCIA, con NIT 9 0 0 . 4 7 5 . 4 ó a 8 por uno parte y por la otra parte ALVARO 
L O N D O Ñ O L O N D O Ñ O , identificado con cédula de ciudadanía No . 70.1 2 0 . 4 0 6 , expedida 
en Medellín, en su cal idad de Representante Legal de DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S. con NIT 
830 .513 .863 -2 , quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido 
suscribir la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL. 

1. DATOS DEL CONTRATO 

Número y fecf ia de 
suscripción: 

1 6 1 9 4 d e l 1 2 d e abril de 2 0 1 7 

Objeto: 1 
"Dotación de Calzado Doma Clásico y de moda [un por) poro los 
funcionarios beneficiarios de la DNI" . 

Plozo de ejecución: Hasta 22 de diciembre de 2 0 1 7 
Valor inicial: $ 2 . 0 2 1 . 4 4 5 , 2 4 
Acta de inicio: Desde el 24 de abril de 2 0 1 7 
Modificatorio de fecha: N / A 
Objeto de a 
modificación 

N / A 

Valor final del contrato: $ 2 . 0 2 1 . 4 4 5 , 2 4 
Fecha de terminación: Hasta 22 de diciembre de 2 0 1 7 

2 . G A R A N T Í A ' (SI APLICA) 

De conformidad con el artículo 2 . 2 . 1 . 2 , 1 . 2 . 9 del Decreto 1 0 8 2 d e 2 0 1 5 y tratándose 
de uno O r d e n d e C o m p r a der ivada d e un Acuerdo M a r c o d e Precios, no se exigió 
garantía a lguna. Así mismo, en el numeral 7 .2 del estudio previo soporte d e la O r d e n 

i 
' En este numeral se deben incluir todas los modificaciones que presentaron los pólizas durante la ejecución 
del controlo. 
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CONTINUACIÓN ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA No. 16194 DE 12 DE ABRIL DE 
2017 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCION NACIONAL DE INTELIGENCIA Y 
DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S. 

d e Compra N o . 1 6 1 9 4 d e 2 0 1 7 , se estableció: "Para el presente proceso no apl ica la 
ex igencia d e garantía d e cumplimiento fue sol icitada por C o l o m b i a Compra Eficiente, en 
virtud d e lo Cláusula 18 del Acuerdo M a r c o d e Precios N o . CCE-456 -1 -AMP-2016 , 
cuyos beneficiarios son C o l o m b i a Compra Eficiente y las ent idades compradoras que 
coloquen órdenes de compra a través del acuerdo morco, por el valor, amparos y la 
v igencia establecidos en la tabla N o . 3 d e dicf io cláusula". 

3. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CDP No. FECHA RUBRO - PRESUPUESTO VAIOR INICIAL MODIFICACIONES VALOR FINAL 
7917 22/02/2017 A-2-0-4-4-2 DOTACION $2.021,445,24 -122.51 1,84 $1.898.933,40 

4 . REGISTRO PRESUPUESTAL 

RP No. FECHA RUBRa PRESUPUESTO VALOR INICIAL MODIFICACIONES VALOR FINAL 

14117 17/04/2017 A-2-0-4-4-2 DOTACIÓN $2.021.445,24 -122.51 1,84 $1.898.933,40 

5. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 

A continuación se presenta el balance financiero de la Orden de Compra 1 ó 194 del 12 de abril 
de 2 0 1 7 . 

BALANCE Y ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 

CONCEPTO VALOR DEL 
CONTRATO VALOR PAGADO VALOR N O 

SECUTADO 

SALDO 
PENDIENTE POR 

PAGAR 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

$2.021.445,24 N/A N/A N/A 

ADICIONIES) Y /O 
REDUCCIÓN[ES} 

N/A N/A N/A N/A 

PRIMER PAGO: 
ORDEN PAGO No. 

177902917 DE 
FECHA 04 DE JUÜO 

DE 2017. 

N/A $673.815,08 N/A N/A 

SEGUNDO PAGO: 
ORDEN PAGO No. 

393858217 DE 
FECHA 18 DE 

DICIEMBRE DE 2017. 

N/A $612.559,16 N/A N/A 

VALOR N O 
EJECUTADO N/A N/A $122.511,84 N/A 

SALDO PENDIENTE 
POR PAGAR N/A N/A N/A $612,559,16 

TOTALES $2.021.445,24 $1 .286 .374 ,24 $122.51 1,84 $612 .559 ,16 

N O T A : Se encuentro pendiente para el p a g o la factura N o . 2 9 3 6 1 del 2 0 de 
dic iembre d e 2 0 1 7 , por la suma arr iba descrita. 

6 . C O N S I D E R A C I O N E S | 

Con fundamento en la información registrada anteriormente y lo documentación que soporta lo 
ejecución del contrato, se establece lo siguiente: 
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SIN CLASIFICACIÓN 
CONTINUACIÓN ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA No, i 6194 DE 1 2 DE ABRIL DE 
2017 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA Y 
DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S. 

a) El supervisor del contrato manifestó que el CONTRATISTA cumplió el objeto y los 
obligaciones contractuales en los términos del contrato, rozón por lo que lo declara a paz y 
salvo por ese concepto. De acuerdo con los informes de supervisión que obran en el 
expediente del contrato, se presentó el siguiente comportamiento contractual: 

N o . FECHA PERIODO 
A V A N C E 

MENSUAL 
A V A N C E 

A C U M U W D O 
OBSERVACIONES 

0 0 1 1 4 / 0 6 / 2 0 1 7 
2 4 / 0 4 / 2 0 1 7 al 

1 3 / 0 6 / 2 0 1 7 
3 3 % 3 3 % 

Según lo manifestado en el 
infotme de supeivisiór se deja 
constancia del cumplimiento po' 
parte del CONTRATISTA de sjs 
obligociones conliactuales, y de 
sus obligaciones con el pago ol 
sistema de seguridad social 
integral, y parafiscates, durante el 
periodo correspondí en le. 

0 0 2 0 8 / 1 1 / 2 0 1 7 
1 4 / 0 6 / 2 0 1 7 ol 
0 9 / 1 0 / 2 0 1 7 

3 0 % 6 4 % 

Según lo manifestado en el 
iníorme de supervisión se de¡a 
consbncia del cumplimienlo por 
porte del CONTRATISTA de sus 
obligaciones contracruoles, y de 
sus obligociones con el pago al 
sistema de seguridad social 
integral, y porafiscales, duronle el 
periodo correspondiente. 

0 0 3 2 8 / 1 2 / 2 0 1 7 
1 0 / 1 0 / 2 0 1 7 o l 

1 8 / 1 2 / 2 0 1 7 
3 0 % 9 4 % 

Según lo moniteslodo en el 
informe de supervisión se deja 
constancia del cumplimiento por 
parle del CONTRATISTA de sus 
obligociones contractuales, y de 
sus obligaciones con el pago al 
sislema de seguridad social 
integrol, y porofiscoles, duronle el 
periodo conespondienle. 

b) Las partes declaran que durante lo ejecución del contrato, no surgieron situaciones que 
generaron desequilibrio económico, por lo cual, las partes quedan exentas de cualquier 
reclamación presente o futura en relación con el contrato. 

cj El supervisor del contrato deja constoncia del cumplimiento por parte del CONTRATISTA de 
sus obligaciones con los aportes de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y 
aportes parafiscales [SENA, ICBF y cajos de compensación, si hubo lugar a ello), durante el 
término de ejecución del contrato. Lo anterior se encuentra soportado en los certificaciones 
entregadas por el contratista al respecto, las cuales se encuentran en la Coordinación del 
Grupo Interno de Trabajo Finanzas como soporte de cada pago. • 

d] Uno vez el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN N A C I O N A L DE 
INTELIGENCIA efectúe el saldo pendiente por pagar de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5 de lo presente acta de liquidación, las partes se declararán a paz y salvo por 
todo concepto respecto de las obligaciones mutuas pactadas en el contrato. 

e] En consideración o lo expuesto, las partes contratantes mediante el presente escrito, acuerdan 
de manera libre, espontánea y conforme con las disposiciones legales vigentes, LIQUIDAR 
de común acuerdo la orden de compra No . 16194 del 12 de obril de 2017 , de 
conformidad con lo establecido en lo Ley 80 de 1993 y en los demás normas concordantes 
que regulen la materia. 

f] Los partes acuerdan liberar el valor de CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS O N C E 
PESOS C O N OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ( $ 1 2 2 . 5 1 1,84), que no se 
ejecutó en la Orden de Compra No. 16194 de 2 0 1 7 , conforme con lo establecido en el 
numeral 5 de la presente acto de liquidación. 
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CONTINUACIÓN ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE COMPRA No. 16194 DE 12 DE ABRIL DE 
2017 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA Y 
DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S. 

Lo anterior teniendo en cuenta que se presentó la desvinculación de una funcionario durante 
el primer semestre lo cual corresponde al valor de dos pares de calzado paro domo haciendo 
efectiva la redención de 31 unidades de dotaciones. ^ 

g) Las partes aceptan el contenido de la presente liquidación y de la totalidad de las 
estipulaciones en ella consagrados y en consecuencia, uno vez se efectúe el pago del saldo 
pendiente o cargo del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN N A C I O N A L DE 
INTELIGENCIA, declaran que se encuentran mutuamente a paz y salvo por las obligaciones 
contraídas en virtud del contrato objeto de la presente liquidación. | 

N o obstante lo anterior, el CONTRATISTA se obliga a responder en caso de cualquier 
reclamación presentada por terceros al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN 
N A C I O N A L DE INTELIGENCIA, por actividades ejecutadas en desarrollo del contrato objeto 
de la presente liquidación. 

, f I • ^ R n r I 1̂6 ENE 9nin 
Pora constancia se nrmo en la ciudad de tiogota Ü .C, a los . 

POR EL DEPARTAMENTO A D M I N I S T R A T I V C y ^ ^ 
DIRECCIÓN N A C I O N A L DE INTELIGENCIA, \ POR EL CONTRATISTA, 

I 
LUIS ALEJA 
Director de Gestión Instl 

V.B: 

ALVARO L O N D O N O ^ N D O N O 
Representante Legal 
DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S 

f OSA MARIANA ^GLANOS RQ 
í upervisor Orden de Compra 
Grupo Interno de Trabajo Talento Humano 

Ló: GOTAL-AAariana B, 
COORD. GOALO-Co 
DIGEI - Nohelio O. , 
GOALO - Crisry M j j / 
DICON - Claudio C. 
GOALO-Nadia R ' ' . ' 

Revisó: 

Talento Humano 
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